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	ENTIDAD: CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS
	

	DIRECCIÓN: 5TA AVENIDA 6-06 ZONA 1 7 NIVEL EDIFICIO I.P.M GUATEMALA
	

	HORARIO DE ATENCIÓN: 8:00 AM A 16:30 PM
	

	TELÉFONO: 288
	

	DIRECTOR (A): LICENCIADA MERLE ALEJANDRA FERNÁNDEZ
	

	ENCARGADA DE ACTUALIZACIÓN: GEOSELIN JUFRENY SANTIZO AJCIP
	

	FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/03/2025
	

	CORRESPONDE AL MES DE: MARZO
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO DECRETO 101-97 2017 ARTÍCULO 17 TER E. CONVENIOS SUSCRITOS
	

	NO.
	NOMBRE DEL CONVENIO
	SIGNATARIOS
	OBJETIVOS
	PUNTO FOCAL
	VIGENCIA
	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	FECHA DE VENCIMIENTO
	

	1
	CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE
EL CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS Y
CENTRO DE RESCATE DE FAUNA SILVESTRE Y EXÓTICA ANTIGUA EXOTIC
	SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS Y EL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO DE RESCATE DE FAUNA SILVESTRE Y EXÓTICA ANTIGUA EXOTIC
	Establecer las bases para acordar un marco de coordinación y colaboración entre ambas partes para la implementación de acciones en materia de conservación, así como estrechar la cooperación conjunta para el resguardo, mantenimiento, rehabilitación y liberación de fauna silvestre.

 Promover el intercambio de conocimientos basados en educación, investigación, conservación de las especies de fauna silvestre y exótica, según las potencialidades y fortalezas de cada una de las entidades. 
	Dirección de Manejo de Bosques y Vida Silvestre
	5 AÑOS 
	5/03/2025
	5/03/2030
	

	2
	PRORROGA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y USO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS DE PROYECTOS DE CONSEJOS DE DESARROLLO –SIPROCODE- ENTRE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA PRESIDENCIA –SCEP-, ENTES RECTORES Y OTROS INVOLUCRADOS.
	SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA PRESIDENCIA 
	PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y USO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS DE PROYECTOS DE CONSEJOS DE DESARROLLO –SIPROCODE- ENTRE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA PRESIDENCIA –SCEP-, ENTES RECTORES Y OTROS INVOLUCRADOS   
	CONAP Y  SCEP
	4 AÑOS 
	6/03/2025
	6/03/2029
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	ENCARGADA DE ACTUALIZACIÓN
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